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RESOLUCION No. 107
FEBRERO 09 DE 20I7

.POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE VIATICOS"

El Gerente de SERVICIUDAD E.S.P DOSOUEBRADAS, EMPRESA INDUSTRIAL Y
COMERCIAL DEL ESTADO, en uso de sus atribuc¡ones legales y en especial las

conferidas por el artículo '153 de la Ley '142 de 1994 y

CONSIDERANDO

Oue el sindicato de trabajadores de serv¡c¡os públicos SINTRAEMSDES, Subdirectiva
Dosquebradas, solicitó les fueran conced¡dos viáticos para desplazamiento a Medellfn
los días 20, 2'1, 22, 23 y 24 de Íebrcro de 2017, de los funcionarios PAULA ANDREA
DIAZ, GLADYS ELENA LONDOÑO, MIGUEL ANGEL GOMEZ Y LUIS ALBERTO
GUARIN para asist¡r al curso sindical de Simtraemsdes.

Que la petición se fundamentó en el artfculo v¡gésimo noveno de la convención
colectiva de trabajo v¡gente.

Oue examinada la convención en menc¡ón se observa que efect¡vamente el artículo
v¡gésimo noveno indica que se concederá hasta 15 dias de viáticos al año para

asistencia a este tipo de eventos.

Oue adicionalmente la convenc¡ón en mención en su artículo vigésimo séptimo,

establece que se concederá permiso para asist¡r a eventos de carácter nacional hasta
para cuatro miembros del sindicato.

Que este despacho de acuerdo con la pet¡c¡ón presentada concederá el pemiso para

asrstencia a este evento por parte del trabajador sol¡citante.
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Oue en ¡gual sentido se deben liqu¡dar al 30% del valor de la asignación diar¡a
convencional correspond¡ente a los trabajadores oficiales durante los dias que dure el
evento.

Que conforme a ¡o anterior se debe liqu¡dar a cada trabajador sind¡calizado que
asrstirán a estos eventos, la suma de $1.'137.030.

En consecuencia el representante legal de la Empresa de Servic¡os Públicos
Domiciliarios SERVICIUDAD ESP,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Conceder permiso para ausentarse de la labores que deben
cumpl¡r los func¡onarios, PAULA ANDREA DIAZ, GLADYS ELENA LONDOÑO,
MIGUEL ANGEL GOMEZ y LUIS ALBERTO GUARIN los dias 20,21,22,23 y 24 de
febrero de 2017, para as¡st¡r curso s¡ndical de Simtraemsdes.

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer al func¡onario anles señalado los viáticos para el
desplazam¡ento a la ciudad de Medellín los días 20, 21,22,23 y 24 de febre¡o de 2O17,

conforme se ¡ndicó en la parte considerativa.

ARTICULO TERCERO: Se ordena a la Subgerencia Administrativa dar cumplimieñto a

lo que aquí se ordena y liqu¡dar conforme se indicó y en los términos de lo acordado en
la convención colectiva de trabajo a los funcionarios menc¡onados.

ARTICULO CUARTO: Notifíquese personalmente la presente dec¡sión a los

funcionarios antes referidos.
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NOTIFIOUESE Y CUMPLASE

Se expide en Dosquebradas a los nueve (9) d¡as del mes de Febrero de dos mil

diec¡siete (2017)

/11-u
FERN DO JOSE DA PENA MONTENEGRO

General

NOTIFICACION PERSONAL: Que se hace hoy I de Febrero de 2017 de la Resolución
,107 a IoS SeñoTeS PAULA ANDREA DIAZ, GLADYS ELENA LONDOÑO, MIGUEL
ANGEL GOMEZ y LUIS ALBERTo GUARIN, a quien se les hace entrega de la misma

copia en forma gratuita.

PAULA ANDREA DIAZ GLADYS ELENA LONDOÑO

MIGUEL ANGEL GOMEZ

A
EL NOTIFICADOR

LUIS ALBERTO GUARIN
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